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Travesía del Mar Mz. A Sitio 18. 
Jardines del Sur 
Antofagasta  

De nuestra consideración: 

Comunico a usted que la Empresa que 
represento, EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DE ANTOFAGASTA S.A., 
ha determinado poner término a su Contrato de Trabajo a contar 
del 12 de septiembre de 1991. 

Los fundamentos de hecho de esta 
determinación, se basan en la absoluta improductividad que ha 
demostrado en el desempeño de sus funciones .  Esta falta ha 

quedado de manifiesto en el hecho de que, sus tres Gltimas jefa-
turas directas la han puesto a disposición de la Sub-Gerencia de 
Recursos Humanos, por no cumplir en forma adecuada con las fun-
ciones que su cargo de Secretaria la obligan. 

Los fundamentos de derecho de esta 
medida, corresponden a lo preceptuado en el inciso primero del 
artículo 3º de la Ley Nº 19.010, que establece: "Sin perjuicio de 
lo señalado en los artículos precedentes, el empleador podrá 
poner término al contrato de trabajo invocado como causal las 
necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, tales como 
las derivadas de la racionalización o modernización de los mis-
mos, bajas en la productividad, cambios en las condiciones del 
mercado o de la economía, que hagan necesaria la separación de 
uno o más trabajadores, y la falta de adecuación laboral o técni-
ca del trabajador". 

Hacemos presente que la Empresa le 
pagará a usted las indemnizaciones que se indican: 

a) Una indemnización sustitutiva del aviso previo contemplada 
en el inciso cuarto del artículo 4$2  de la ley N 9  19.010, equiva- 
plente a la última remuneración devengada, por un total 
de $ 120.836.- 

b La indemnización por años de servicios a que se refiere el 
artículo 5º de la Ley antes mencionada, que equivale a la canti-
dad de $ 2.416.720.- 
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Naturalmente, deberán deducirse de 
su liquidación los descuentos legales y los autorizados por 
usted. La liquidación correspondiente, que contendrá el resto de 
las prestaciones que se le adeudan, tales como horas 
extraordinarias y vacaciones proporcionales, estará a su dispo-
sición en la Sub-Gerencia de Recursos Humanos. 

Informo además, que sus imposiciones 
se encuentran al día en la Administradora de Fondos de Pensiones. 

c.c.: Inspecci6n del Trabajo 
Gerencia General 
Sub-Gerencia de Recursos Humanos 
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